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SESIONES ORDINARIAS

2011

ORDEN DEL DÍA Nº 2613 

E. Bernal. – Hugo Castañón. – Margarita 
Ferrá de Bartol. – Mario R. Fiad. – Daniel 
Germano. – Fernando A. Iglesias. – Mario 
H. Martiarena. – Raúl O. Paroli. – Adriana 
V. Puiggrós. – Marta B. Quintero.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado los 

proyectos de declaración de la señora diputada Gallardo y 
de la señora diputada Leverberg, por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara, la muestra gratuita de 
ciencia, tecnología y arte Tecnópolis 2011 organizada por 
la Unidad Bicentenarios. La misma fue desarrollada entre 
los días 14 de julio y 22 de agosto de 2011 en la ciudad de 
Villa Martelli, provincia de Buenos Aires y muestra 200 
años de desarrollo en la Argentina.

Tecnópolis 2011 se emplaza en un predio de 50 
hectáreas en la localidad de Villa Martelli, provincia de 
Buenos Aires, lugar donde funcionaba el Batallón 601 
durante la última dictadura militar. Busca dar a conocer 
la tecnología de punta de nuestro país y las posibilidades 
del trabajo del sector público, privado y de la sociedad 
civil. Para lograrlo están presentes organismos públicos, 
empresas privadas y representantes internacionales. Lue-
go de su estudio, resuelve aprobarlos favorablemente, 
como proyectos de resolución.

Graciela M. Giannettasio.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación la muestra gratuita de ciencia, tecnología 

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Impreso el día 27 de septiembre de 2011
Término del artículo 113: 6 de octubre de 2011

SUMARIO: Muestra gratuita de ciencia, tecnología 
y arte Tecnópolis 2011, que se realizó entre los días 
14 de julio y 22 de agosto de 2011, en Villa Martelli, 
provincia de Buenos Aires. Declaración de interés 
de la Honorable Cámara.

 1. Gallardo. (3.761-D.-2011.)
 2. Leverberg. (3.953-D.-2011.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha considerado 
los proyectos de declaración de la señora diputada Ga-
llardo y de la señora diputada Leverberg, por los que se 
declara de interés de la Honorable Cámara, la muestra 
gratuita de ciencia, tecnología y arte Tecnópolis 2011, 
que se realiza del 14 de julio al 22 de agosto de 2011 
en Villa Martelli, provincia de Buenos Aires; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad su tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Honorable 
Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara, la mues-
tra gratuita de ciencia, tecnología y arte Tecnópolis 2011, 
organizada por la Unidad Bicentenarios. La misma fue 
desarrollada entre los días 14 de julio y 22 de agosto 
de 2011 en la ciudad de Villa Martelli, provincia de 
Buenos Aires y muestra 200 años de desarrollo en la 
Argentina. 

Sala de la comisión, 8 de septiembre de 2011.

Graciela M. Giannettasio. – Carmen R. 
Nebreda. – Jorge J. Cardelli. – María 
J. Acosta. – Elsa M. Álvarez. – Raúl E. 
Barrandeguy. – Miguel Á. Barrios. – María 

OD 2613  JAG.indd   1 05/10/2011   12:32:29 p.m.



2 O.D. Nº 2.613  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

y arte Tecnópolis 2011, organizada por la Unidad Bi-
centenarios. La misma se desarrolla entre los días 14 
de julio y 22 de agosto de 2011 en la ciudad de Villa 
Martelli –provincia de Buenos Aires– y  muestra 200 
años de desarrollo en la Argentina.

Miriam G. Gallardo.

2
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización de Tecnópolis, la 
megaferia de ciencia y tecnología organizada por el go-
bierno nacional como cierre del Año del Bicentenario, 
la cual es gratuita y se realiza en un predio de cincuenta 
hectáreas junto a la avenida General Paz, que divide la 
Capital Federal de la provincia de Buenos Aires, con el 
objetivo de presentar la ciencia como una puerta a un 
futuro en el que el conocimiento y la educación son los 
que generan riqueza y actividad productiva.

Stella M. Leverberg.
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